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Comunicado de Acuerdo 
Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría 

Técnica remite el presente Acuerdo que dispone lo siguiente: 

 

 

AJDIP/423-2014 

Teléfono (506) 2630-0636                                                                                                 Fax (506) 2630-0681                                                                                                                             
 
 

                                                                    

SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

56-2014 14-11-2014 PRESIDENCIA EJECUTIVA JUNTA DIRECTIVA 

                          
Considerando 

1- Señala la Directora Anita MacDonald Rodríguez, que desde hace más de ocho meses se está en proceso 

de suscripción de un Convenio de Cooperación entre JAPDEVA y el INCOPESCA, sin que a la fecha se 

tenga conocimiento del estado en el que se encuentra, razón por la cual solicita se rinda un Informe 

sobre el mismo, dada la importancia que reviste para la inversión de recursos en beneficio del sector 

pesquero y acuícola del Caribe. 

2- Escuchada la solicitud planteada y por considerarla de recibo, los Sres. Miembros de Junta Directiva, POR 

TANTO;   

 Acuerdan  

1- Solicitarle a la Presidencia Ejecutiva informe sobre el estado en el que se encuentra el proceso de firma 

del Convenio de Cooperación entre JAPDEVA y el INCOPESCA.  

2-  Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


